
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2022 01802 

 

 

Revisado el legajo, no se advierte que obre algún documento con la calidad 

de título ejecutivo, para los fines del artículo 422 del Código General del 
Proceso. 
 
En efecto, se ejecuta con soporte en la copia del acta de 12 de agosto de 
2019 dentro del proceso 11001-31-10-010-2017-01351-00 ante el Juzgado 
Décimo de Familia de Bogotá, D.C., en la cual se profirió sentencia 
aprobando el trabajo de partición, sin embargo, la copia carece de la 
constancia de ejecutoria como lo exige el numeral 2 del artículo 114 delo 
C.G.P., por ende, se niega el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-166 de 30 de septiembre de 2022 
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John Sander Garavito Segura
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